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RESOLICION JU. són! 

DAL VILLAMAE Kkiu MURO 

DAEDESTE de LOFPARIÍAS E COCARDAGÓ 

his ajercicio de las atrivuciones sevaladas ¡or el señor Du- 
perintesdente de vowyañías, sesóún Resoluvión «0. 7323, ce i” 

* 

de Juaio de 4.274; 

CoJsiIlvikasvdóo: 

“ue el“11l de acríl de 1.78, se ha otorgado ante el 30 
tario 3% del Cantón Guayaquil, Lr. cuelmo lorres craspo, la 
escritara pública de constitución sbmulránes de la Compañía- 
+nónima Jdenoriarda Lemos TLIAXla TIVO A 

Jue el señor Carios aAlfreio Buble ticres, debliamente- 
sutorizado, á presentaso cuatro copias :otariales ue de mis 
ma, solicitando la aprobación «de la socstítución simultánea 
ue la indicada Compañía. 

vue consta de la milena escritura, Sue so na dado cumpli 
ilesto 3 los requisitos leales. 

E 

ARTÍCULO PRIMERO. Aayrovar la coasticición slcultánes - 
de lea Comparís Arónios deuouinada Ly 

GGOTLIADIA 160 >.A., caro domicilio es la ciulad de cuaya - 
quid, con ua canital ue QUIIESTÓOS MÁL SuckaS dividido en -- 
giinientas acciones orcinarias y roalistivas de ul CL, SUURS 
cacé und. 

AECICULO Sivad, Glspuder que el iDtario 9% us esté - 
tantón, al ¿mrzeto se da natríz ue 18 

escricura pública de 11 e avril de 1.27%, tome cota de ha - 
ber sido ejyrebala medíanie esta iesolución y siente razón de 
su curapiiciento. 

AñíIoLiO TERCERO. + ulepyouer que el aseszlstralor Mercantil 
del Lancón ugayagoll : a).- lasecriza 

ia ceforica escritura pública y esta Sesolución en «el kexls- 
ica 4 3u cargo, de acuerdo 20 los ártse. 105 y 123 de la Ley 
úe Compañías, y, Art. Y úel sn... 230. 733 del ¿2 ñé a308t0 - 
de 1.573; y, U).- Lunpla con las demás prescripcioues cute” 
nidis en la Ley de Kegzistro. 

e a. Ea . - s - lo ARGÍCULO LUARTG.- ds yoner que $e puolicue por us sola 
Yeé, +2 uno de l0s ¿eriódicos de mayor 

circulación en esta ciugad, el extracio %e la escritura pú - 

a.
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plica úe 11 Je abríl de 1." Id. ue Berá ciavoralo ¡or este > 
Bracko, y la razón de Eu anrobación. 

¿Oti Abc ara y Lirmada es la diuperintesecicia Je- 
Uca arddas, em Guayacuil, sí 108 Gqairnoe días del uós de juala- 
de all 2ovecientos gelenta y ochoa. 

  

vewiildo Vilianar Elceouria 
AOS ERTE LEA COPPADÍAS os ARGAJGO 

Proveyó y firmó la Lesciución ad ARTEIe da 44 1 aÉ0r oa 
10 Oexaido Visiamas elcsusia, Íntemiente de Lurpadias Lu - 
cias, en Cuayayuíla, € 293 yulnce ulas del cues de ¿utdo de 

     

      

  

   

mii novecientos sctenta y deus. 1d Cionflzicu. 

  

o 2- o . . - asolneión le Tudos meda incerita ente "ysoluecl G 

Col Meristro Herenntil y onotada Mv. jo ol 

    fudpuenil, veloticeho de tunig de 11 “ 

Ternistridor Vererntil ye


